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una previsión presupuestal con cargo al presupuesto 
institucional 2021, la cual debe efectuarse a más tardar 
en enero del año 2021;

Que, por Memorando N° 241-2021-MIDAGRI-INIA-
GG/OA-N°006-UC

de fecha 19 de marzo de 2021, la Oficina de 
Administración (OA) comunica a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP) que la Contraloría 
General de la República ha desarrollado el proceso de 
designación de la Sociedad de Auditoría para auditar el 
periodo 2020, motivo por el cual, solicita la aprobación 
del Certificado Presupuestal N° 1094 por el importe de 
cincuenta cuatro mil cuarenta y ocho con 50/100 soles (S/ 
54 048,50), que corresponde al cincuenta por ciento (50%) 
del saldo del referido año, la misma que fue provisionada 
presupuestalmente para el presente año;

Que, con Memorando N° 233-2021-MIDAGRI-INIA-
GG/OPP-UPRE de fecha 19 de marzo de 2021, la OPP 
remite el Informe Técnico N° 021-2021- MIDAGRI-INIA-
GG-OPP/UPRE a través del cual la Unidad de Presupuesto 
(UPRE) señala que: “(…) De acuerdo a lo señalado 
mediante el Memorando N° 241- 2021-MIDAGRI-INIA-GG/
OA N°006-UC respecto al marco disponible en la fuente 
de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, 
genérica de gastos 2.4 Donaciones y Transferencias, 
partida específica 24.13.11 Otras Unidades del Gobierno 
Nacional de la correlativa de meta 0127 Oficina de 
Administración, se observa mediante el reporte SIAF-
WEB al 19 de marzo de 2021, que cuenta con el marco 
presupuestal disponible hasta por la suma de cincuenta 
y cuatro mil cuarenta y ocho con 50/100 (S/ 54,048.50) 
(…)”;

Que, asimismo, la UPRE señala que mediante la 
Resolución Jefatural N° 0017-2021-INIA de fecha 05 de 
febrero de 2021, se efectuó la incorporación de Saldos 
de Balance 2021, y dentro de dicho acto resolutivo, se 
incorpora recursos financieros para la cancelación de la 
prestación de la Sociedad de Auditoría para el periodo 
2020;

Que, en consecuencia, dicho órgano señala que, en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 20 de la Ley N° 
27785 modificada por la Ley N° 30742, y atendiendo al 
requerimiento formulado por la Contraloría General de 
la República y a lo requerido por la OA del Pliego 163: 
INIA, resulta necesario atender la transferencia financiera 
a favor de la Contraloría General de la República hasta 
por el monto de cincuenta y cuatro mil cuarenta y ocho 
con 50/100 (S/ 54 048,50), importe que representa el 
cincuenta por ciento (50%) del saldo de la auditoría 
externa correspondiente al Año Fiscal 2020, incluido el 
Impuesto General a las Ventas, para el financiamiento 
de la contratación de las Sociedad de Auditoría que 
se encarga de realizar las labores de control posterior 
externo al INIA;

Que, mediante Informe N° 0072-2021-MIDAGRI-
INIA-GG/OAJ de fecha 19 de marzo de 2021, la Oficina 
de Asesoría Jurídica señala que en, consideración a la 
normativa glosada, y lo indicado por la UPRE – OPP, se 
debe proseguir con el trámite y aprobar la transferencia 
financiera a favor de la Contraloría General de la 
República;

Con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Administración, 
la Oficina de Asesoría Jurídica, y, la Unidad de 
Presupuesto;

De conformidad con la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República; la Ley N° 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control; el Decreto Supremo N° 
010-2014-MINAGRI, modificado con el Decreto Supremo 
N° 004-2018-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia Financiera del 
Pliego 163: Instituto Nacional de Innovación Agraria, 
hasta por la suma de cincuenta y cuatro mil cuarenta y 
ocho con 50/100 soles (S/ 54 048,50) por la fuente de 
financiamiento 2: Recursos Directamente Recaudados, 

a favor de la Contraloría General de la República, para 
financiar el cincuenta por ciento (50%) del saldo restante 
de la retribución económica correspondiente a los gastos 
derivados de la contratación de la sociedad de auditoria 
que se encargará de realizar las labores de control 
posterior externo a la entidad, por el periodo auditado 
2020.

Artículo 2.- La transferencia financiera autorizada 
por la presente Resolución se realiza con cargo al 
Presupuesto Institucional del 163: Instituto Nacional 
de Innovación Agraria, Categoría Presupuestal 9001: 
Acciones Centrales, Producto 3999999: Sin Producto, 
Actividad 5000003: Gestión Administrativa, Específica del 
Gasto 2.4.13.11: Otras Unidades del Gobierno Nacional, 
fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados.

Artículo 3.- Los recursos de la transferencia financiera 
autorizada por el artículo 1 de la presente Resolución, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- La Oficina de Administración, en el 
ámbito de su competencia, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines, metas físicas 
y financieras para las cuales se autoriza la presente 
transferencia financiera.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional de la entidad (www.gob.pe/inia).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA
Jefe

1936871-1

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones para las 
Instituciones Educativas Públicas de 
Educación Básica Regular y Educación 
Básica Alternativa que prestan el servicio 
educativo a estudiantes matriculados con 
vacantes semipresenciales”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 085-2021-MINEDU

Lima, 19 de marzo de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0033511-2021, el Informe Nº 
00071-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural; 
el Informe N° 00314-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto, el Informe N° 
00367-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 del Decreto Ley N° 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, establece que 
el Ministerio de Educación es el órgano central y rector 
del Sector Educación; asimismo, de acuerdo con los 
literales b) y d) del artículo 5 de la citada Ley Orgánica, 
son atribuciones del Ministerio de Educación formular las 
normas de alcance nacional que regulen las actividades 
de educación, deporte y recreación; y orientar el desarrollo 



9NORMAS LEGALESDomingo 21 de marzo de 2021
 El Peruano /

del sistema educativo nacional, en concordancia 
con lo establecido por la ley, así como establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes 
y necesarias;

Que, conforme con lo dispuesto en el artículo 79 de 
la Ley N° 28044, Ley General de Educación, en adelante, 
Ley General de Educación, el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el artículo 3 de la citada Ley establece que la 
educación es un derecho fundamental de la persona y 
de la sociedad; y que el Estado garantiza el ejercicio del 
derecho a una educación integral y de calidad para todos 
y la universalización de la educación básica; así como, el 
literal b) del artículo 8 señala que la educación peruana 
tiene a la persona como centro y agente fundamental del 
proceso educativo y se sustenta, entre otros principios, 
como el de equidad, que garantiza a todos iguales 
oportunidades de acceso, permanencia y trato en un 
sistema educativo de calidad;

Que, asimismo, el artículo 12 de la Ley General 
de Educación establece que, para asegurar la 
universalización de la educación básica en todo el país 
como sustento del desarrollo humano, la educación es 
obligatoria para los estudiantes de los niveles de inicial, 
primaria y secundaria; así como, el literal d) del artículo 
18 de la referida Ley prevé que, con el fin de garantizar 
la equidad en la educación, entre otras medidas, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aseguran mecanismos que permitan la 
matrícula oportuna, la permanencia y la reincorporación 
de los estudiantes al sistema educativo y establecen 
medidas especiales para retener a los que se encuentran 
en riesgo de exclusión del servicio;

Que, según lo dispuesto en el artículo 27 de 
la precitada Ley, la Educación a Distancia es una 
modalidad del Sistema Educativo caracterizada por la 
interacción simultánea o diferida entre los actores del 
proceso educativo, facilitada por medios tecnológicos 
que propician el aprendizaje autónomo; y aplicable a 
todas las etapas del Sistema Educativo, de acuerdo con 
la normatividad en la materia. Además, señala que esta 
modalidad tiene como objetivo complementar, reforzar 
o reemplazar la educación presencial atendiendo las 
necesidades y requerimientos de las personas, así como 
contribuir a ampliar la cobertura y las oportunidades de 
aprendizaje;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
20 del Reglamento de la Ley General de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED, entre 
otros aspectos, la educación a distancia es una modalidad 
transversal, soporte de la educación permanente que 
complementa, refuerza o reemplaza la educación 
presencial y amplía la cobertura de la oferta educativa 
sin límites geográficos ni temporales; emplea medios de 
comunicación, escritos y tecnológicos, para el acceso a la 
educación, y tiene un sistema de tutoría que promueve, 
organiza, orienta, motiva y evalúa a los usuarios;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19, prorrogada por los Decretos Supremos N° 
020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA y 009-
2021-SA, este último por un plazo de ciento ochenta (180) 
días calendarios a partir del 7 de marzo de 2021;

Que, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de las personas 
a consecuencia del COVID-19, por el plazo de treinta 
y un (31) días calendario, y se establecen las medidas 
que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia 
social, quedando restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f) del mismo artículo de la Constitución Política. El citado 
plazo fue prorrogado a través de los Decretos Supremos 

Nº 201- 2020-PCM y Nº 008-2021-PCM y Nº 036-2021-
PCM, este último, a partir del 01 de marzo de 2021, por un 
plazo de treinta y un (31) días calendario;

Que, el artículo 21 del Decreto de Urgencia N° 026-
2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional; autoriza al Ministerio de Educación, en tanto 
se extienda la emergencia sanitaria, a establecer 
disposiciones normativas y/u orientaciones, según 
corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas 
y modalidades, presten el servicio educativo utilizando 
mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier 
otra modalidad;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
125-2020-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la implementación de 
la estrategia en la modalidad de educación a distancia 
semipresencial para las instituciones educativas públicas 
de la Educación Básica Regular que reciben estudiantes 
que se trasladan en el marco de las disposiciones 
normativas contenidas en la Resolución Ministerial Nº 
178-2020-MINEDU y en la Resolución Ministerial N° 
193-2020-MINEDU”;

Que, por Resolución Ministerial N° 184-2020-MINEDU, 
el Ministerio de Educación dispuso que el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel nacional 
en las instituciones educativas públicas y de gestión 
privada de Educación Básica, se encuentra suspendido 
mientras esté vigente el Estado de Emergencia Nacional 
y la Emergencia Sanitaria para la prevención y control del 
COVID-19, y hasta que se disponga dicho inicio en base 
a las disposiciones y recomendaciones de las instancias 
correspondientes, según el estado de avance de la 
emergencia sanitaria;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 
273-2020-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2021 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”, el cual establece 
que dentro de la calendarización de dicho año escolar, 
éste inicia el 15 de marzo de 2021, y que el servicio 
educativo se brindará de manera flexible de acuerdo con 
las condiciones vinculadas a la emergencia sanitaria y las 
características de cada población;

Que, por otra parte, mediante Resolución Ministerial 
N° 509-2020-MINEDU, se crea el Grupo de Trabajo 
Sectorial de naturaleza temporal, encargado del diseño 
y planificación de la estrategia para el desarrollo del año 
escolar 2021; así como de la coordinación y articulación con 
las unidades orgánicas correspondientes de la entidad y 
las instancias de gestión educativa descentralizadas sobre 
el establecimiento e implementación de disposiciones 
para el desarrollo del servicio educativo 2021 de manera 
segura, gradual y flexible para los diferentes niveles y 
modalidades de la educación básica;

Que, asimismo, por Resolución Ministerial N° 
121-2021-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la prestación del 
servicio en las instituciones y programas educativos 
públicos y privados de la Educación Básica de los 
ámbitos urbanos y rurales, en el marco de la emergencia 
sanitaria de la COVID-19”, el cual tiene como objetivo 
brindar orientaciones para la prestación del servicio 
educativo en el año escolar 2021 en instituciones 
y programas educativos públicos y privados de la 
Educación Básica ubicada en los ámbitos rural y urbano 
que respondan a las necesidades y características de 
la comunidad educativa, en el marco de la emergencia 
sanitaria por la COVID- 19;

Que, en ese sentido, bajo el marco normativo antes 
expuesto, resulta necesario establecer disposiciones 
que regulen la implementación del servicio educativo a 
través de una estrategia semipresencial, en el marco de 
la modalidad de educación a distancia, para estudiantes 
matriculados con vacantes semipresenciales, con el 
propósito de generar oportunidades para el desarrollo 
de sus competencias y formación integral, con carácter 
flexible y comunitario;
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Que, mediante el Oficio Nº 00091-2021-MINEDU/
VMGP-DIGEIBIRA, la Dirección General de Educación 
Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA) remitió al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica, el 
Informe N° 00071-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA, 
suscrito por la DIGEIBIRA, la Dirección General de 
Educación Básica Regular (DIGEBR), la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar (DIGC), 
la Dirección General de Gestión Descentralizada 
(DIGEGED), la Dirección General de Desarrollo 
Docente (DIGEDD), la Dirección General de Servicios 
Educativos Especializados (DIGESE) y la Dirección de 
Innovación Tecnológica en Educación (DITE), a través 
del cual sustenta la necesidad de aprobar el documento 
normativo denominado “Disposiciones para las 
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica 
Regular y Educación Básica Alternativa que prestan 
el servicio educativo a estudiantes matriculados con 
vacantes semipresenciales” (en adelante, documento 
normativo);

Que, el presente documento normativo tiene por 
objetivo establecer disposiciones para las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica Regular y 
Educación Básica Alternativa, que prestan el servicio 
educativo a estudiantes matriculados con vacantes 
semipresenciales, a fin de garantizar el derecho a 
la educación de los mismos, respondiendo a sus 
características y necesidades, con carácter flexible y 
comunitario;

Que, asimismo, sustenta la necesidad de dejar sin 
efecto la Resolución Viceministerial N° 125-2020-MINEDU, 
que aprueba el documento normativo denominado 
“Disposiciones para la implementación de la estrategia 
en la modalidad de educación a distancia semipresencial 
para las instituciones educativas públicas de la Educación 
Básica Regular que reciben estudiantes que se trasladan 
en el marco de las disposiciones normativas contenidas 
en la Resolución Ministerial Nº 178-2020-MINEDU y en la 
Resolución Ministerial N° 193-2020-MINEDU”;

Que, mediante el Informe N° 00314-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emitió opinión favorable, señalando que la propuesta se 
encuentra alineada con los documentos de planificación 
estratégica e institucional del sector y toda vez que, 
desde el punto de vista presupuestal, no irrogará gastos 
adicionales al Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, a través del Informe Nº 00367-2021-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emitió 
opinión favorable al proyecto de documento normativo, 
sugiriendo proseguir el trámite correspondiente para su 
aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1. del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 571-2020-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la 
Ley Nº 26510; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; 
el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2012-ED; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones para las Instituciones 
Educativas Públicas de Educación Básica Regular y 
Educación Básica Alternativa que prestan el servicio 
educativo a estudiantes matriculados con vacantes 
semipresenciales”; el mismo que, como anexo, forma 
parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución 
Viceministerial N° 125-2020-MINEDU, que aprobó el 
documento normativo denominado “Disposiciones para 
la implementación de la estrategia en la modalidad 
de educación a distancia semipresencial para las 
instituciones educativas públicas de la Educación Básica 
Regular que reciben estudiantes que se trasladan en el 
marco de las disposiciones normativas contenidas en 
la Resolución Ministerial Nº 178-2020-MINEDU y en la 
Resolución Ministerial N° 193-2020-MINEDU”.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS
Viceministra de Gestión Pedagógica

1936869-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban el “Procedimiento para 
la implementación de Proyectos de 
Ampliación de Frontera Energética para 
el Mejoramiento Térmico mediante la 
provisión de Equipamiento de Calefacción 
Energéticamente Eficiente en Zonas Rurales 
a ejecutarse con recursos del FISE”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 003-2021-MINEM/VMH

Lima, 17 de marzo de 2021

VISTOS:

El Informe Técnico Legal Nº 161-2020/MINEM-
DGH-FISE elaborado por la Dirección General de 
Hidrocarburos; y el Informe Legal Nº 168-2021-MINEM/
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo 
de Inclusión Social Energético, Ley Nº 29852, (en 
adelante, Ley Nº 29852) crea el Fondo de Inclusión 
Social Energético (en adelante, FISE) como un 
sistema de compensación energética, que permite 
brindar seguridad al sistema, así como de un esquema 
de compensación social y mecanismos de acceso 
universal a la energía;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5, de la Ley Nº 
29852, señala que el FISE se destina, entre otros 
fines, a la compensación para el desarrollo de 
nuevos suministros en la frontera energética, como 
células fotovoltaicas, paneles solares, biodigestores, 
entre otros, focalizándose en las poblaciones más 
vulnerables;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Nº 
29852 establece que el Ministerio de Energía y Minas 
- MINEM es el encargado de administrar el FISE, 
para lo cual queda facultado para la aprobación 
de los procedimientos necesarios para la correcta 
administración del Fondo;

Que, conforme lo señalado en la Disposición Única 
Transitoria de la Ley Nº 29852, y sus modificatorias, 
establece que, a partir del 01 de febrero de 2020, el 
MINEM es el encargado de ejercer las funciones de 
Administrador del FISE;

Que, el literal a) del artículo 1 de la Resolución 
Ministerial Nº 231-2020-MINEM/DM, publicada en el 


